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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2011 00389 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Se reconoce como apoderada judicial de la vinculada UGPP a la firma Lozada 

y Asociados S.A.S., representada por José Gregorio Estupiñán Rojas, conforme 

al poder otorgado por Javier Andrés Sosa Pérez, representante legal de la UGPP 

mediante escritura pública No. 0166 del 16 de enero de 2024. 

 

Del mismo modo, se reconoce personería para actuar a Ana Milena Rodríguez 

Zapata en calidad de apoderada judicial de la UGPP, conforme a la sustitución 

de poder realizada.  

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificada a través de 

conducta concluyente a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, del auto proferido 

en audiencia el 30 de noviembre de 2023 que ordenó su vinculación.  

   

Lo anterior debido a que pese a que la apoderada de la demandante aportó 

trámite de notificación, en el mismo no se avizora acuse de recibido y no se 

permite el acceso al vínculo drive, lo cual no permite evidenciar al despacho que 

con certeza la vinculada conoce el expediente digital.   

   

En consecuencia, se corre traslado a la demandada UGPP, del auto que ordenó 

su vinculación, para que en los términos del artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a contestar demanda dentro del 
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término de diez (10) contados a partir de la notificación del presente auto en los 

estados electrónicos, so pena de rechazo.     

   

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte demandada, a 

fin de que cuente con las herramientas que le permitan intervenir en el presente 

asunto.    

    

En todo caso, se hace la advertencia que, en el caso de que la demandada guarde 

silencio en el traslado dispuesto, se estudiará el escrito de contestación 

presentado en fecha anterior al presente auto.    

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2013 00421 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Villavicencio 

mediante providencia del 25 de septiembre de 2023 que dispuso revocar 

parcialmente la sentencia proferida por este despacho el 20 de junio de 2017. 

 

II. Por secretaría, efectúese la liquidación de costas.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito
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Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f78a6912eb5994e98b7deb528d089894434007747994e59e210e96894989e25

Documento generado en 28/04/2024 10:13:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2014 00258 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Se reconoce personería para actuar al abogado José Gregoria Morales Rozo en 

calidad de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, conforme a la escritura pública número 93 del 31 de enero de 

2019. 

 

II. En cumplimiento de lo resuelto en providencia del 29 de febrero de 2024 y 

teniendo en cuenta la manifestación presentada por parte de Colpensiones, se 

ordena la entrega del título judicial mediante transferencia electrónica a la 

cuenta No.403603006841 de Banco Agrario, denominada LIQUIDEZ 

DEPÓSITOS JUDICIALES a nombre de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00010 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

El abogado German Camilo Acero Herrera designado por este despacho como 

curador ad litem, presenta memorial indicando la no aceptación de dicha 

designación por fungir en calidad de curador en cinco procesos, el despacho 

decide no aprobar tal manifestación toda vez que el abogado no lo acreditó, tal 

como lo indica el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que en el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia en estados, acredite que funge como 

auxiliar ad litem en los 5 procesos mencionados, so pena de la compulsa de 

copias disciplinarias.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00127 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se pone en conocimiento a la 

parte ejecutante el memorial presentado por la entidad Bancaria Banco de 

Bogotá y se corre traslado de la misma por el término de cinco (5) días para que 

si a bien lo tiene se pronuncie al respecto.  

 

II. Se requiere a la parte ejecutante para que de cumplimiento al numeral II, del 

auto del 12 de febrero del corriente.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00316 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Villavicencio 

que en providencia del 24 de enero de 2024 dispuso confirmar la sentencia del 

17 de marzo de 2017 proferida por este despacho. 

 

II. Por secretaría, efectúese la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b929b47aec5700dfe3a17d773fd08ffcae6d095c5456b0800291f48c5886c683

Documento generado en 28/04/2024 10:13:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00438 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Villavicencio 

en providencia del 25 de mayo de 2023 que dispuso modificar parcialmente la 

sentencia proferida el 17 de noviembre de 2016 por este despacho. 

 

II. Por secretaría, efectúese la liquidación de costas. 

 

III. Previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago, se ordena enviar 

el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que realice la 

compensación, toda vez que se inicia la ejecución a continuación del proceso 

ordinario.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00167 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Subsanada en término y reunidas las exigencias de que trata el artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se tiene por 

contestada la demanda por parte de la Unión Temporal Villa Olímpica y 

Wilson Antonio Casteblanco Quinche. 

 

II. Integrada la litis, se fija como fecha para adelantar las audiencias 

previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, donde se agotarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación de litigio, decreto de pruebas, 

práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento de sentencia, 

que se llevarán a cabo el VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO A LAS 9:00 A.M, por tanto, deberán concurrir con las pruebas cuya 

práctica pretenden.   

   

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Se previene 

a las partes para que concurran con las pruebas cuya práctica pretenden. 

Oportunamente, dese a conocer el link a emplear.  

  

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su 

responsabilidad procurar la conectividad propia, la de la parte que 

representan y la de sus eventuales testigos.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00378 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo las manifestaciones del abogado German Camilo Acero Herrera, se 

advierte que la designación realizada corresponde a la representación como 

apoderado de oficio del demandante Samuel Aldana Bonilla, situación por la cual 

asume el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

Por secretaría compártase el link del expediente digital al abogado German 

Camilo Acero Herrera para que cuente con las herramientas que le permitan 

intervenir en el proceso.  

 

II. El despacho se releva el estudio de los memoriales allegados por la abogada 

Zoraida Patricia Morales Espinel, conforme lo dispuesto en el numeral II del auto 

calenda 26 de octubre de 2023. 

 

III.  Trabada la litis, se convoca a la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T 

y la S.S., donde se agotarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas, que se llevará a 

cabo el CINCO (5) DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO A LAS 9:15 A.M.    

 

La diligencia será realizada de manera virtual, a través de la plataforma que para 

tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Oportunamente, dese a 

conocer a los sujetos procesales el link a emplear.    

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar la 

conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales testigos.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00524 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. El demandado Arturo Novoa Quiroga desde el 06 de febrero de 2020 

retiró el  Oficio 1338 del 04 de diciembre de 2019 dirigido a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá-Cundinamarca para el 

respectivo trámite de calificación, hasta la fecha el demandado no ha 

presentado pronunciamiento ni constancia de radicación, pese a 

haberse requerido por el despacho en distintas oportunidades. 

II. Bajo esta perspectiva el despacho determina que el demandado en 

comento no tiene interés en la práctica de la prueba y si ha mantenido 

paralizado el trámite del juicio por tres años, en consecuencia, se 

declara desistida la prueba pericial 

III. Integrada la litis, se fija como fecha para adelantar las audiencias 

previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación de litigio, decreto 

de pruebas, práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y 

proferimiento de sentencia, que se llevarán a cabo el VEINTISIETE (27) 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 9:00 A.M, por tanto, 

deberán concurrir con las pruebas cuya práctica pretenden.   

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma que 

para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Se previene a las 

partes para que concurran con las pruebas cuya práctica pretenden. 

Oportunamente, dese a conocer el link a emplear.  

  

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar 

la conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales 

testigos.   
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Por secretaría, remítase el link del expediente judicial a la doctora Yolima Zapata 

Vasco. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00604 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Vencido el término de traslado y sin que la parte pasiva se pronunciara, 

atendiendo lo dispuesto en el precepto 314 del Código General del Proceso, 

aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa ante la ausencia de 

disposición especial que regule la materia, y al resultar procedente, se aceptará 

el desistimiento que presentó el gestor del trámite, respecto de la totalidad de las 

pretensiones contenidas en la demanda.   

 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por Jairo Andrés Restrepo 

Yepes respecto de la totalidad de las súplicas enervadas en el libelo inaugural 

que instauró contra Cobaseg Ltda, Guardianes Cía Lider de Seguridad, Expertos 

en Seguridad Limitada, Central de Seguridad Limitada, integrantes de la Unión 

Temporal Protección 33 y solidariamente Unidad Nacional de Protección. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se encuentre en firme este 

proveído.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00687 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Allegada en término y reunidas las exigencias previstas en el artículo 31 del 

C.P.T y la S.S., téngase por contestada la demanda por parte de los herederos 

indeterminados del causante Federico Herrera Parrado (q.e.p.d.).  

 

II. Integrada la litis, se convoca a las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las 

etapas procesales de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y 

proferimiento de sentencia, que se desarrollarán de forma concentrada el 

CUATRO (4) DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 9:00 A.M..  

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma que 

para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Se previene a las 

partes para que concurran con las pruebas cuya práctica pretenden. 

Oportunamente, dese a conocer el link a emplear. 

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar 

la conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales 

testigos.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00157 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Teniendo en cuenta la respuesta aportada por la apoderada de la 

Superintendencia Nacional de Salud en correo electrónico del 01 de marzo de 

2024, informa que el agente liquidador de ESIMED S.A. en liquidación, es Oscar 

Felipe Osorio Gaviria e indica los siguientes canales de notificación: 

 

• Dirección para notificación judicial: Avenida Cra. 9 No. 113-52 Oficina 

1901. 

• Correo electrónico: notificacionesjudiciales@esimed.com.co 

• Teléfono 1: 7957155 

• Teléfono 2: 3008960972 

 

II. En diligencias anteriores, la secretaría del despacho intentó realizar la 

respectiva notificación al agente liquidador de ESIMED S.A. en liquidación al 

mismo correo electrónico indicado por la Superintendencia Nacional de Salud 

sin que la misma surtiera efecto, por lo tanto, se requiere a la secretaría del 

despacho para que comunique al agente liquidador de la existencia del proceso, 

a la dirección física anotada. 

 

III. Hasta tanto se notifique al agente liquidador, el despacho se abstiene de 

programar fecha y hora de audiencia.  

  

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00182 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del 31 de enero de 2024 

por la Sala de Decisión Laboral No. 02 del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio, que revocó el auto calenda 21 de abril de 2023 por este despacho 

y en su lugar dispuso:  

 

“(…) ORDENAR al Juzgado de primer grado, que continúe el trámite procesal con la 

demandada SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN hoy LIQUIDADA, garantizando 

sus derechos al debido proceso, contradicción y defensa. (...)” 

 

II. Respecto a la notificación realizada al agente liquidador de la demandada 

ESIMED, se avizora que la misma no surtió efectos.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo reglado en el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Socia, se ordena su emplazamiento en la 

forma prevista en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, esto eso, realizándose la 

publicación del artículo 108 del Código General del Proceso con el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. Secretaría, proceda de conformidad.   

  

Realizado el registro de las demandadas en el registro nacional de personas 

emplazadas, concluido el término y en la medida que no concurra el agente 

liquidador, ingresen las diligencias al despacha a fin de designar curador ad litem 

que represente sus intereses.    

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a026e8d163d1a6783d44e78a12114780fbb2cfce69785195824d633667b6c2e

Documento generado en 28/04/2024 10:13:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00183 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Respecto a la notificación realizada por la secretaría de este despacho al correo 

electrónico del agente liquidador de la demandada ESIMED, se avizora que la 

misma no surtió efectos.   

  

De conformidad con el certificado de cámara de comercio aportado por la 

apoderada de la Superintendencia Nacional de Salud, se avizora que ESIMED 

S.A. en liquidación no autoriza notificaciones judiciales al correo electrónico, en 

consecuencia, se requiere a la secretaría del despacho para que realice la 

comunicación pertinente a la dirección física anotada.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00654 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Allegado el certificado de existencia y representación legal de las sociedades 

que conforman el litisconsorcio necesario, se dispone:  

 

1. Respecto del demandado Cooperativa de Trabajo Asociado Nueva 

Decisión en Liquidación - Nuedecoop CTA, según certificado de 

existencia y representación de fecha 20 de abril de 2023, su última 

renovación fue el 24 de abril de 2012, registrando como dirección de 

notificación judicial Calle 12 No. 20-96 Centro Cumaral Meta y correo 

electrónico nuedecoop@hotmail.com.  

 

La demanda fue presentada el 19 de noviembre de 2018, por lo cual, 

la dirección de notificación tenida en cuenta (2005), según infiere la 

apoderada de la parte actora, no podía ser del certificado de existencia 

de dicha época, al haber transcurrido mas de diez años de su 

expedición.  

 

En consecuencia, se requiere para que efectué la notificación a 

cualquiera de las direcciones que se registran en la cámara de 

comercio expedida en 2023 por la cámara de comercio (incompleta), 

esto es, en físico o electrónica, atendiendo los parámetros de las 

normas que regulan el trámite de notificación para cada una de ellas.  
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2.  En cuanto al demandado Sociedad Agrícola Portal del Llano S.A., 

efectúese su notificación a cualquiera de las notificaciones registradas 

en cámara de comercio (física o curador), a elección del actor.  

 

3. Finalmente, ha de intentarse la notificación de Gómez Gerónimo Ltda. 

en Liquidación, a la dirección del domicilio principal que fue 

registrada en cámara de comercio, esto es, Casa No. 25 B El prado, 

Cumaral.  

 

4. Conceder el término de diez (10) días a la parte interesada para 

realizar los actos de notificación, so pena de aplicar el parágrafo del 

Art. 30 del C.P.T y S.S 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00704 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación 

a la siguiente liquidación de costas elaborada el 02 de febrero de 2024 por la 

secretaría de este juzgado: 

 

 

 

 

II. Ejecutoriada la providencia, archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones a que hubiera lugar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00210 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del 07 de febrero de 2024 

por la Sala Tercera Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio, que confirmó el auto calenda 05 de septiembre de 2023. 

 

Por secretaría, efectuase la liquidación de costas.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00258 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación 

a la siguiente liquidación de costas elaborada el 14 de marzo de 2024 por la 

secretaría de este juzgado: 

 

 

 

 

II. Ejecutoriada la providencia, archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones a que hubiera lugar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00447 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del 02 de noviembre 

de 2023 por la Sala de Decisión Laboral No. 03 del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio, que revocó la sentencia de primera 

instancia proferida por este despacho el 28 de octubre de 2021 ordenando en 

su lugar:    

 

“PRIMERO: DECLARAR la ineficacia del traslado de Julio Ricardo Galindo 

Pacheco al régimen de ahorro individual con solidaridad hoy administrado 

por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., el 31 de julio de 1995 y, en consecuencia, para todos los efectos se 

tendrá que el demandante se encuentra válidamente afiliado al régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, considerándose que nunca se trasladó 

al régimen de ahorro individual con solidaridad y, por lo mismo, siempre 

permaneció en el régimen de prima media con prestación definida, en los 

términos legalmente dispuestos para el efecto. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. a trasladar el saldo que se encuentra en 

la cuenta de ahorro individual del demandante, junto con los rendimientos y 

sumas descontadas por cuotas de administración y comisiones, incluidos los 

aportes para garantía de pensión mínima y en general, las cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 

intereses.” 
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II. Fijar la suma de $1’000.000, lo que el juzgado estima como agencias y 

trabajo en derecho de esta instancia, a cargo de la demandada 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y en favor 

del demandante.  

 

III. Fijar la suma de $1’000.000, lo que el juzgado estima como agencias y 

trabajo en derecho de esta instancia, a cargo de la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones y en favor del demandante. 

 

IV. Por secretaría, adelantar por secretaría la liquidación concentrada de 

costas en atención a lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f6a2f1fb355abed1228bb8d01a1e52aa8782c10c4ed8df7cd97c06b5835c74f

Documento generado en 28/04/2024 10:13:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00527 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente asunto mediante auto del doce (12) de agosto de 2020 se 

admitió la demanda y en providencia del veinticinco (25) de julio de 2023 se 

decidió vincular al Consorcio Centro Integral, proveídos estos en los que la parte 

actora debía  notificar personalmente a la parte pasiva; acto que si bien la parte 

demandante frente al auto admisorio lo ha intentado realizar, la misma no ha 

ejercido diligencia alguna para fenecer esta etapa, y por otro lado, respecto a la 

notificación del consorcio, no ha cumplido ningún trámite, es decir, no ha 

demostrado gestión alguna para continuar con el trámite del proceso, producto 

de lo cual el trámite del juicio está estancado por un acto que solo compete a la 

parte actora, como era impulsar el acto de la notificación.  

 

En consecuencia, ante la falta de interés de la parte demandante, en atención a 

lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo del proceso ordinario laboral promovido por Omar Modera 

Garay contra el Consorcio Centro Integral; y contra sus integrantes Humberto 

Botero Echeverry, Jairo Cerón Martínez y Henry Castrillón Arce.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2020 00057 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Con oficio No. 17 del 6 de marzo de 2024, la Fiscal 10 Delegada ante Jueces 

Penales Municipales – Dirección Seccional del Meta informó que allí se adelanta 

noticia criminal No. 50001 600 567 2019 01624 por el delito de abuso de 

confianza, artículo 249 del C.P., en estado activo, con etapa de indagación, donde 

el señor Luis Antonio Pastrana López identificado con C.C. 11.306.852 se 

encuentra en calidad de indiciado.  

 

El artículo 161 del C.G.P., dispone:  

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 

decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 

ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención.” 

 

Por su parte, el artículo 162 del C.G.P. indica:  

 

“La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se 

decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una 

vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia 

de segunda o de única instancia.” 

 

En el caso concreto, evidencia el estrado judicial, no se encuentran reunidas las 

exigencias previstas en la norma en comento. En primer lugar, porque no existe 

solicitud de parte de suspender el proceso, y segundo, el presente juicio no se 

encuentra en etapa de dictar sentencia de segunda o única instancia, al tratarse 

de un proceso ordinario laboral de primera instancia, pendiente de sentencia.  

 

En consecuencia, se reprograma fecha para llevar a cabo audiencia contemplada 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, donde 

se agotarán las etapas procesales de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, y decreto de pruebas, que se 

desarrollarán el SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 3.00 

P.M. 
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La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma que para 

tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Oportunamente dese a conocer a los sujetos procesales y demás intervinientes 

el expediente digital y el link a emplear, para efectos de asegurar cuenten con 

las herramientas tecnológicas que permitan intervenir en el proceso, advirtiendo 

a los apoderados que es su responsabilidad procurar la conectividad propia, la 

de la parte que representan.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2020 00274 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Avizora el despacho que a la ejecutante Claudia Yanira Buitrago Cárdenas se 

le reconoció amparo de pobreza, por lo que se le designó curador ad litem para 

que ejerciera las funciones pertinentes de defensa técnica. 

 

El curador ad litem Eduardo Yanolu Merchán López actuó el 15 de noviembre 

de 2022 presentando recurso de reposición contra el auto que libra 

mandamiento, el cual ya fue resuelto y posteriormente no se evidencia acción 

alguna del curador ad litem a pesar de haberse corrido traslado para que 

propusiera excepciones previas y se pronunciara frente a la liquidación de 

crédito, el profesional en derecho guardó absoluto silencio. 

 

II. La finalidad del curador ad litem es representar a una de las partes en el 

proceso para garantizar el derecho de defensa y el debido proceso, situación que 

no se está presentando en el asunto que nos ocupa, por lo tanto, ante el 

desinterés y el silencio guardado por el defensor, el despacho decide relevar del 

cargo  de curador ad litem al Dr.  Eduardo Yanolu Merchán López y se ordena 

para que por secretaría, se compulse copias al Consejo Superior de la 

Judicatura para las sanciones correspondientes.  

 

III. En su reemplazo, se designa como curador ad litem al abogado Alexander 

Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía No. 86.055.425 y portador de 

la tarjeta profesional No. 252684 del C.S. de la J., quien podrá ser notificado al 

correo electrónico rodrigalez@gmail.com datos extraídos del proceso 2023-033 

que cursa en este despacho y en el cual actua.  
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Comuníquesele tal designación y adviértasele que, de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso2, el nombramiento es 

de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir inmediatamente a asumir el 

encargo, salvo que acredite estar actuando en forma gratuita en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, so pena de compulsar copias al Consejo 

Superior de la judicatura para que aplique las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar, en acatamiento de lo previsto en el numeral 9, inciso 1 del artículo 

50 ibídem e inciso 2 del referido precepto. 

 

IV. Una vez sea notificado el curador ad lite, córrasele traslado de la liquidación 

de crédito aportada por el ejecutante.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2020 00337 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se niega el pedimento del apoderado parte ejecutante, en los procesos judiciales 

por seguridad jurídica los oficios de medidas cautelares se libran una única vez. 

Al efecto se libró el oficio No. 305, que fue entregado al petente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00016 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En providencia del 01 de febrero de 2024 se requirió a la parte actora para que 

realizara la notificación en debida forma indicando el término para contestar 

demanda. 

 

Posteriormente, mediante correo electrónico del 26 de febrero de 2024 la parte 

demandada envió certificado de existencia y representación legal, situación que 

no encaja dentro del precepto del artículo 301 del Código General del Proceso 

referente a la conducta concluyente, por lo tanto, el despacho no podrá tenerlo 

por notificado. 

 

Avizora el despacho que en el certificado de existencia y representación legal de 

la demandada aportado como anexo de la demanda e igualmente aportado 

mediante el correo mencionado anteriormente, se evidencia que aquella no 

autoriza notificaciones personales al correo electrónico, por lo tanto, se requiere 

a la parte actora para que realice la notificación a la dirección física de la pasiva 

conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, so pena de dar 

aplicación al parágrafo del Art. 31 del C.P.T y S.S, habida cuenta sus actuaciones 

para la notificación han sido infructuosas desde la admisión de demanda el 2 de 

octubre del 2023.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00054 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Se reconoce personería para actuar a la abogada Kely Yohana Serrano 

Castellar como apoderada de la demandada Colpensiones, de conformidad con 

la sustitución de poder presentada por Carlos Rafael Plata Mendoza, en su 

calidad de representante de la firma Soluciones Jurídicas de la Costa S.A.S. 

 

Por secretaría, remítase el link del expediente digital a la apoderada reconocida.  

 

II. Adelantar por secretaría, la liquidación de costas en atención a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00155 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo lo indicando en audiencia del pasado 20 de marzo de 2024 reunidos 

los presupuestos de los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, 

se le concede el amparo solicitado y se le designa como apoderado de oficio al 

abogado Ramon Antonio Uribe Jaimes identificado con cedula de ciudadanía No. 

13.493.246 de Cúcuta, portador de la tarjeta profesional No. 298.481 del C.S de 

la J, Teléfono 3045454424-3144724431-3138935242. Email: 

pegasussecret7805@gmail.com ; ruribej400@gmail.com ; 

pegasus@iuscentrojuridico.com.co  

 

Se exonera al demandante a asumir los gastos y expensas contemplados en el 

inciso 1 del artículo 154 ibidem.  

 

Por secretaría, comuníquese la designación al abogado y désele posesión. Una vez 

cumplido lo anterior se señalará nueva fecha para llevar a cabo la diligencia 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00170 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio en decisión del 31 de enero de 2024 que dispuso: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR POR LAS RAZONES AQUÍ EXPUESTAS la providencia 

que data del doce (12) de junio de 2022, proferida por el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Villavicencio. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.” 

 

II. Se ordena el archivo de las diligencias, dejando por secretaría las constancias 

a que hubiera lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00244 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Vencido el término de traslado de las excepciones propuestas y denominadas 

“falta de jurisdicción y competencia y cobro de lo no debido”, sin que la ejecutante 

las descorriera, conforme lo estipulado en el artículo 443 del Código General del 

Proceso1, se dispone seguir con el trámite para llevar a cabo audiencia de que 

trata el parágrafo 1 del Art. 42 del C.P.T. y S.S., para efecto señalando la hora 

de las 9:00 A.M DEL OCHO (8) DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO.  

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma que 

para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Oportunamente, dese 

a conocer a los sujetos procesales el expediente digital y el link a emplear. 

 
II. Se decretan como pruebas aportadas:  

 

a) A favor de la ejecutante: Las aportadas con la solicitud de mandamiento 

de pago.   

 

b) A favor de la ejecutada: La documental obrante en el expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

ante la ausencia de disposición especial que regule la materia 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00247 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones del apoderado de la parte demandada, 

por secretaría, ofíciese al Grupo de Grafología y Documentología Forense de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, de la Dirección Regional de Bogotá D.C. 

acompañada de los documentos necesarios para el trámite de la tacha de 

falsedad y remítase el link del expediente digital al mismo apoderado en mención.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00263 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría efectúese la 

inclusión de los demandados Suarez Jiménez Leonardo y Jiménez de Suarez 

Carmen Gloria en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00362 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación 

a la siguiente liquidación de costas elaborada el 14 de marzo de 2024 por la 

secretaría de este juzgado: 

 

 

 

II. Ejecutoriada la providencia, archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones a que hubiera lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

M.T 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00437 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

La demandante Luzmila González de Pulido, solicita el desistimiento del total de 

las pretensiones de la demanda respecto de cada uno de los demandados, con la 

consiguiente terminación del proceso; razón por la cual, para los efectos del 

numeral 4, inciso cuarto del artículo 316 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a los demandados por el término de tres (3) días, para los fines legales 

que estimen conducentes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00477 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

La secretaría de este juzgado ingresó el proceso al despacho el 21 de marzo del 

corriente para resolver lo pertinente a la renuncia poder y los respectivos poderes 

presentados, empero, en audiencia del 12 de abril del presente año, se 

resolvieron dichos memoriales, por lo anterior, se devuelve el expediente a 

secretaría para contabilizar los términos otorgados en la mencionada audiencia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00482 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Previo a resolver lo pertinente a la solicitud de embargo y secuestro de los bienes 

inmuebles relacionados, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que indique en que Oficina de Registro de Instrumentos Públicos se encuentran 

registrados los inmuebles, en su defecto, aporte los certificados de tradición y 

libertan que mencionó en su memorial y determine a quien corresponde cada 

propiedad. Término para pronunciarse tres (3) días, so pena de tener por 

desistida la cautela. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00022 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Aceptada la designación realizada al curador ad litem Sergio Mazo de los 

herederos indeterminados de Jacinta Rojas (q.e.p.d) y Luis Alfonso Barrera 

(q.e.p.d), por secretaría súrtase el trámite de notificación y compártase el link 

del expediente digital que reposa en OneDrive garantizando las herramientas que 

le permitan asumir la defensa. 

 

II. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia presentada por el abogado Juan Álvaro Álvarez Mariño al poder 

conferido por los demandados Ancizar Barrera Moreno, Luis Alfonso Barrera 

Moreno, Nestor Fermin Barrera y Elda Yanira Barrera Vargas. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00113 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Allegada en término1  la contestación de la demanda presentada por el curador 

ad litem de la sociedad 2 P BNP CEPEDA S. EN C. P; los demandados Sandra 

Milena Cepeda Páez, Yesica Tatiana Cepeda Páez, Andrés Felipe Cepeda Páez y 

Flor Marina Páez Blanco en su doble calidad de herederos determinados del 

causante Heladio Cepeda Peña (q.e.p.d) y socios comanditarios de la sociedad 2 P 

BNP CEPEDA S. EN C. P.; sin que se encuentren reunidos los requisitos previstos 

en los numerales 4, 5 y 6 del artículo 31 del C.P.T y S.S. ante la evidente falta de 

defensa técnica realizada por el curador ad litem2 y a fin de evitar una vulneración 

al derecho de defensa, se inadmite la misma y se concede el término de cinco (5) 

días contabilizados a partir de la notificación en estados del presente auto, 

subsane las siguientes falencias, so pena de tener por no contestada la 

demanda:  

 

-  Indique los hechos y razones de su defensa.  

-  Indique las pruebas que pretende hacer valer dentro del proceso.  

-  Proponga las excepciones que estime convenientes.  

 

II. Allegada en término y reunidas las exigencias previstas en el artículo 31 del 

C.P.T y la S.S., de la contestación de la demanda allegada por los herederos 

indeterminados del causante Heladio Cepeda Peña (q.e.p.d)., sin que se 

encuentren reunidos los requisitos previstos en los numerales 4, 5 y 6 del artículo 

31 del C.P.T y S.S., se inadmite la misma y se concede el término de cinco (5) 

días contabilizados a partir de la notificación en estados del presente auto, 

subsane las siguientes falencias, so pena de tener por no contestada la 

demanda:  

 

- Indique los hechos y razones de su defensa. 

 

III. En los términos y efectos de los mandatos conferidos, se reconoce personería 

jurídica al abogado Carlos Eduardo Tobón Borrero como mandatario judicial de 

los demandados Sandra Milena Cepeda Páez, Yesica Tatiana Cepeda Páez, Andrés 

Felipe Cepeda Páez y Flor Marina Páez Blanco en su calidad de herederos y socios 

 
1 Artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  
2 Sentencia T-561/14.  
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(comanditarios y gestor respectivamente), como también de la sociedad 2 P BNP 

CEPEDA S. EN C. P.  

 

En consecuencia, se entiende relevado de su designación al curador ad litem 

Carlos Julián González Páez, por lo que el apoderado judicial tomara el proceso 

en el estado en que se encuentra.  

 

Por secretaría, de manera concomitante a la fijación en estados del presente 

auto, compártase el link del expediente digital al abogado Carlos Eduardo 

Tobón Borrero, a fin de que cuente con las herramientas que le permitan 

intervenir en el proceso.  

 

IV. Atendiendo lo resuelto en esta providencia, el despacho se releva el estudio de 

la nulidad propuesta por el apoderado de la parte demandada Sandra Milena 

Cepeda Páez, Yesica Tatiana Cepeda Páez, Andrés Felipe Cepeda Páez y Flor 

Marina Páez Blanco en su calidad de herederos y socios (comanditarios y gestor 

respectivamente), como también de la sociedad 2 P BNP CEPEDA S. EN C. P., 

atendiendo a que en el presente asunto se inadmitió la contestación de la 

demanda.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00140 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación 

a la siguiente liquidación de costas elaborada el 02 de febrero de 2024 por la 

secretaría de este juzgado: 

 

  
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00263 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Conforme a lo regulado en los artículos 442 y 443 del Código General del 

Proceso, aplicable por vía de remisión a los asuntos de trabajo, el despacho 

decide no dar trámite a la excepción denominada “Improcedencia en el cobro de 

los intereses moratorios” propuesta por la parte ejecutante, toda vez que solo se 

podrán alegar las contenidas en el numeral 2 del artículo 442 del mencionado 

código.  

 

Es del caso seguir el curso normal del proceso, por lo que atendiendo lo 

establecido en los artículos 366 y 466 del Código General del Proceso, se dispone 

a llevar adelante la liquidación de crédito y costas.    

   

Fijar la suma de $1’250.000, lo que el juzgado estima como agencias y trabajo 

en derecho a cargo de la parte demandada, que serán tenidas en cuenta al 

momento de la liquidación de costas.    

 

II. Se niega la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante de 

remitir los oficios mediante correo electrónico, toda vez que ya fueron retirados 

por ella misma y dicho trámite de enviar el oficio a la entidad bancaria, 

corresponde a la parte misma y no al despacho judicial.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00265 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Allegada en término y reunidas las exigencias previstas en el artículo 31 del 

C.P.T y la S.S. y lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, téngase por contestado el 

llamamiento en garantía efectuado a Suramericana S.A. por parte de E pago de 

Colombia S.A.   

 

II. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconocer personería 

jurídica al abogado Jhon Sebastián Amaya Ospina como mandatario judicial del 

llamado en garantía Seguros del Estado S.A. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tiene por notificada a través de conducta 

concluyente a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., del auto 

proferido el 29 de febrero de 2024 que acepto el llamamiento en garantía efectuado 

por la demandada E pago de Colombia S.A, así como del auto del 5 de agosto de 

2022 que admitió la demanda en contra de su llamante.   

 

III. Allegada en término y reunidas las exigencias previstas en el artículo 31 del 

C.P.T y la S.S. y lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, téngase por contestada la 

demanda y el llamamiento en garantía efectuado a Seguros del Estado S.A. por 

parte de E pago de Colombia S.A.   

 

IV. Llamado en garantía por parte de la Concesionaria Vial Andina – 

CONVIANDINA S-A.S., el Consorcio Brinks E-pago 2019, compuesto por la 

sociedades Brinks de Colombia S.A. y Epago de Colombia S.A., notificado como 

se encuentra E pago de Colombia S.A. dentro del proceso de la referencia, 

atendiendo lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de conducta 

concluyente al Consorcio Brinks E-pago 2019, del auto que aceptó el llamamiento 

en garantía calenda 07 de diciembre de 2023 y del 5 de agosto de 2022 que 

admitió la demanda en contra de su llamante.   

 

En consecuencia, se corre traslado al llamado en garantía Consorcio Brinks E-

pago 2019, a fin de salvaguardar su derecho de publicidad y contradicción; para 
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que de conformidad con el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, proceda a contestar demanda y el llamamiento dentro del 

término de diez (10) contados a partir de la notificación del presente auto en los 

estados electrónicos, so pena de tener por no contestada. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00367 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Del recurso presentado por la parte actora, se tiene, que, aunque el mismo fue 

presentado dentro del término establecido por el artículo 63 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, dentro de los dos días siguientes a 

la notificación de la providencia por estados, el mismo resulta improcedente por 

tratarse de un auto de mera sustanciación y adicionalmente, se avizora que la 

parte dio cumplimiento a lo ordenado en la mencionada providencia, por lo tanto, 

el despacho se releva del estudio del recurso de reposición presentado contra 

auto del 13 de febrero de 2024. 

 

II. Por otra parte, habiendo realizado en debida forma la comunicación para 

notificación personal establecida en el artículo 291 del Código General del 

Proceso y sin que la demandada Priar y Asociados S.A.A., se haya pronunciado 

al respecto, se ordena a la parte demandante realizar el trámite de notificación 

por aviso, conforme a lo establecido en el artículo 292 del Código General del 

Proceso y artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 13.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8960a3ee26807fb203757d6ce60da8fd746033b7bfb4102726f67a69192b096f

Documento generado en 28/04/2024 10:13:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00034 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En los términos y efecto del mandato conferido, se reconoce personería adjetiva 

para actuar al abogado Hernando Gómez Mesa como mandatario judicial de la 

demandante Diana Johanna Núñez Moyano.  

 

II. Reunidas las exigencias previstas en los artículos 25, 25-A, 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida por Diana 

Johanna Núñez Moyano contra Jhon Jaime Giraldo Cardona y Juan Carlos 

Giraldo Cardona.  

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las Leyes 1149 

de 2007 y 2213 de 2022.  

 

III. Notifíquese personalmente al demandado del contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en los artículos 8º de la ley 2213 de 2022 o el 

29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los 

artículos 291 del Código General del Proceso. Córrasele traslado a la demandada 

por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación 

del presente auto. 

 

IV. Ante la manifestación de la parte actora respecto al desconocimiento de la 

dirección de notificación de la persona natural demandado Jhon Jaime Giraldo 

Cardona, se ordena su emplazamiento en la forma prevista en el artículo 108 del 

Código General del Proceso y artículo 8 ° de la Ley 1123 de 2022, sin necesidad 

de realización de edicto emplazatorio. Por secretaría, procédase de conformidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 03 de mayo 2024, por anotación en estado electrónico N. 13º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00042 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los 

requisitos que contempla los numerales 5, 6, 7 y 8  del artículo 25, el 

numeral 1 del artículo 26, se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias 

que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

a) Indique en debida forma la clase de proceso y la respectiva instancia 

que busca llevar a cabo en la demanda y en el poder.  

b) Adecue la enumeración de las situaciones fácticas traídas a juicio, toda 

vez que presenta desorden en su consecutivo.  

c) Del acápite de “HECHOS”, individualice el hecho 14°, dado que 

contiene más de una situación fáctica. 

d) Establezca una diferencia entre los hechos 10°, 11° y 20°, de ser los 

mismo, concrete la situación fáctica en un solo hecho. 

e) Aclare o corrija el hecho 19°, dado a que contiene inconsistencias 

respecto a la fecha en que inició la prestación del servicio.  

f) Modifique o suprima el hecho 53°, en razón a que no contiene una 

situación fáctica.  

g) Adecue o suprima el hecho 54°, debido a que contiene una conclusión 

propia de la parte demandante. 

h) Del acápite de “PRETENSIONES”, individualice la pretensión 1°, 

formulando por separado, de manera clara y precisa, aquellos 

supuestos que busca sean reconocidos.  

i) Determine cuales son los fundamentos y las razones de derecho que 

busca traer al juicio.  

j) Se solicita que allegue los documentos legibles de los siguientes medios 

probatorios:  

- 2. Declaraciones juramentadas de los señores ENRIQUE ALFONSO 

BALLESTEROS y EDILBERTO MARQUEZ GONZALEZ.  

- 4. Acta de conciliación de fecha 11 de septiembre de 2023 llevada 

a cabo ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de esta 

ciudad.  



 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 03 de mayo de 2024, por anotación en estado 

electrónico N.º 13. Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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